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D. A. EXENTO N° 8.161.-

SAN BERNARDO, 09 de Agosto de 2012. -

VISTOS:

E! Memorándum Interno N° 1 . 1 1 4 . de fecha
1)6 de Agosto de 201 2. del Departamento de Renías;

Munic ipa les y D.S. N° 484-80, del Ministerio del Interior;

sept iembre de 2001: \a Cons t i tuc iona l de Municipalidades.

Lo dispuesto en el D.L. 3.063T Ley de Rentas

El D. A Lxento N° 4.404. de techa 27 de

Las facultades que me confiere In lev 18.605,

I) E C R E T O:

1°. - Otorgase patente comercial definit iva para el giro:
"I sUieión de servicios", a nombre de Recuperadora de Productos Industrializados Limitada;
R I . 1 N" 77.77 Vil 0-7.-

2°. -La patente que se otorga por el presente decreto,
de hora enrolarse por la Sección Patentes Comerciales.

3(1. - La patente funcionará en el local comercia! ubicado
en Oeluuiíivia N" 13021, de esta comuna.

4°. - Procédase, por la Sección Patentes, a efectuar el
cobro ile ios derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

í - i rmado : Juan Carlos Cabrera Campos, Director de Adm. y Finan/as. Rodolfo Muño/. Secretario
M u n i c i p a l . I .o que comunico a usted para conocimiento y demás fines pertinentes.

CASTILLO
UNICIPAL

) i s t i ibueión: Administración y Finanzas. Sección de Patentes Comerciales (3). Interesado. Oficina de

.i rk . -sv ARCHIVO. -


